
    NPT/CONF.2015/PC.III/WP.33

Comité Preparatorio de la Conferencia 
de las Partes de 2015 Encargada 
del Examen del Tratado sobre la No 
Proliferación de las Armas Nucleares 

 
 
24 de abril de 2014 
Español 
Original: inglés 

 

 

 

14-30901 (S)    020514    050514 
*1430901*  
 

Tercer período de sesiones 
Nueva York, 28 de abril a 9 de mayo de 2014 

 
 
 

  Declaración conjunta de la conferencia de Beijing del 
P5: mejorar la confianza estratégica y colaborar para 
aplicar los resultados del examen del Tratado sobre la 
No Proliferación, Beijing, 14 y 15 de abril de 2014  
 
 

  Documento de trabajo presentado por el P5  
 
 

1. El P5, compuesto por los cinco Estados poseedores de armas nucleares que son 
partes en el Tratado sobre la No Proliferación de las Armas Nucleares, se reunió en 
Beijing los días 14 y 15 de abril de 2014, bajo la presidencia de China, para 
continuar la labor realizada en las conferencias celebradas en Londres en 2009, 
París en 2011, Washington D.C. en 2012 y, bajo la presidencia de la Federación de 
Rusia, Ginebra en 2013. El P5 examinó los progresos realizados en el cumplimiento 
de los compromisos acordados en la Conferencia de Examen del Tratado de 2010 y 
prosiguió su debate sobre cuestiones relacionadas con los tres pilares del Tratado: el 
desarme, la no proliferación y la utilización de la energía nuclear con fines 
pacíficos. Durante la conferencia el P5 también mantuvo un debate útil con 
representantes de la sociedad civil. 

2. El P5 examinó los importantes progresos realizados por el Comité Preparatorio 
de 2013 para la Conferencia de 2015 de Examen del Tratado y los avances logrados 
en el contexto del Tratado desde la conferencia del P5 celebrada en Ginebra en 
2013. Los miembros del P5 se reafirmaron en que el Tratado seguía siendo la piedra 
angular esencial del régimen de no proliferación nuclear y una base fundamental 
para lograr el desarme nuclear, y en que seguían resueltos a fortalecerlo. Destacaron 
la importancia de continuar colaborando para aplicar el plan de acción aprobado por 
consenso en la Conferencia de Examen de 2010 y reiteraron su adhesión al objetivo 
común del desarme nuclear y el desarme general y completo, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo VI del Tratado. Los miembros del P5 se proponen seguir 
progresando con el enfoque gradual sobre el desarme nuclear, única vía práctica 
para lograr un mundo sin armas nucleares, y en consonancia con sus obligaciones 
derivadas del Tratado.  
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3. Los países del P5 se proponen fortalecer su labor para seguir avanzando en la 
esfera de las obligaciones derivadas del Tratado y los compromisos asumidos en el 
plan de acción de la Conferencia de Examen de 2010. Los miembros del P5 
profundizaron en sus debates anteriores sobre las cuestiones de la transparencia, el 
fomento de la confianza y la verificación, y celebraron que, bajo el liderazgo de 
Francia, hubieran alcanzado un consenso sobre un marco de presentación de 
informes. De conformidad con este marco y con las medidas 5, 20 y 21 del 
Documento Final de la Conferencia de Examen de 2010, los miembros del P5 se 
mostraron sus informes nacionales, con vistas a presentarlos al Comité Preparatorio 
de 2014. Los miembros del P5 alientan a otros Estados partes en el Tratado a que 
presenten informes, en consonancia con la medida 20 del Documento Final.  

4. El P5 examinó la labor desempeñada por el Grupo de Trabajo sobre el Glosario 
de Principales Términos Nucleares, bajo el liderazgo de China, y en este sentido 
destacó el éxito de la Segunda Reunión de Expertos del Grupo de Trabajo, celebrada 
en Beijing los días 26 y 27 de septiembre de 2013, que estableció hitos con vistas a 
completar la primera fase del proyecto del Glosario a tiempo para la Conferencia de 
Examen de 2015. Los avances registrados en este proyecto son un fundamento 
sólido para que el Grupo de Trabajo presente sus resultados a la Conferencia de 
Examen de 2015 sobre los términos que se están debatiendo. El P5 destacó de nuevo 
la importancia de esta labor, que está incrementando la comprensión mutua y 
facilitará nuevos debates del P5 sobre cuestiones nucleares después de 2015.  

5. Los miembros del P5 mantuvieron un intercambio de opiniones sobre sus 
doctrinas nucleares, la estabilidad estratégica y la seguridad internacional desde la 
perspectiva de cada uno de ellos, a fin de mejorar la comprensión mutua y fomentar 
la confianza estratégica. También debatieron sobre la importancia de la verificación 
para avanzar hacia un mayor grado de desarme y asegurar el éxito de los esfuerzos 
de no proliferación. El P5 acogió con beneplácito las exposiciones de la Federación 
de Rusia y los Estados Unidos de América sobre diversos aspectos de la aplicación 
del Tratado entre los Estados Unidos de América y la Federación de Rusia sobre 
Medidas para la Ulterior Reducción y Limitación de las Armas Estratégicas 
Ofensivas, así como sobre la aplicación del Acuerdo entre el Gobierno de los 
Estados Unidos de América y el Gobierno de la Federación de Rusia sobre la 
Disposición del Uranio Muy Enriquecido Extraído de Armas Nucleares, firmado en 
Washington D.C. el 18 de febrero de 1993, y su Protocolo conexo relativo a los 
Arreglos de Transparencia sobre Uranio Muy Enriquecido. Los miembros del P5 
compartieron más información sobre sus respectivas experiencias en la esfera de la 
verificación y resolvieron continuar esos intercambios.  

6. El P5 visitó el Centro Nacional de Datos de China para la aplicación del 
Tratado de Prohibición Completa de los Ensayos Nucleares, con el fin de mejorar la 
transparencia y la comprensión mutua. Sus miembros recordaron el compromiso que 
habían asumido en el Documento Final de la Conferencia de Examen de 2010 de 
fomentar y adoptar medidas concretas para la pronta entrada en vigor del Tratado de 
Prohibición Completa de los Ensayos Nucleares y su universalización. Exhortaron a 
todos los Estados a mantener sus moratorias nacionales sobre explosiones de ensayo 
de armas nucleares y cualquier otra explosión nuclear, y abstenerse de realizar actos 
que frustrasen el objeto y fin del Tratado antes de su entrada en vigor. Los miembros 
del P5 se proponen proseguir su colaboración para fortalecer el régimen de 
verificación del Tratado de Prohibición Completa de los Ensayos Nucleares, y 
confirmaron su apoyo al arreglo ad referendum para la colaboración de sus 
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respectivos expertos técnicos en el Tratado de Prohibición Completa de los Ensayos 
Nucleares con el fin de diseñar mejores tecnologías y técnicas especiales para 
realizar inspecciones sobre el terreno.  

7. El P5 apoyó las iniciativas dirigidas a revitalizar la Conferencia de Desarme y 
continúa preocupado por el estancamiento que experimenta la Conferencia. Los 
miembros del P5 debatieron medidas para avanzar en la Conferencia de Desarme y 
reiteraron su apoyo a un programa de trabajo exhaustivo que incluyera el inicio 
inmediato de negociaciones en la Conferencia sobre una prohibición internacional 
verificable y jurídicamente vinculante de la producción de material fisionable 
(tratado de prohibición de la producción de material fisionable) para su uso en 
armas nucleares u otros dispositivos nucleares explosivos sobre la base del 
documento CD/1299 y el mandato que figura en él. El P5 participó plenamente en el 
primer período de sesiones del grupo de expertos gubernamentales sobre el tratado 
de prohibición de la producción de material fisionable, que se estableció en virtud 
de la resolución 67/53 de la Asamblea General, y aguarda con interés la 
continuación de su participación en este grupo. 

8. Al tiempo que reafirmó la contribución histórica del proceso pragmático y 
gradual para el desarme nuclear y destacó que este método, que había demostrado 
ser eficaz, seguía siendo válido, el P5 subrayó también que todos sus miembros 
comprendían las graves consecuencias de la utilización de las armas nucleares y 
tenían la voluntad de seguir otorgando la máxima prioridad a evitar ese tipo de 
contingencias, lo que redundaba en interés de todos los países.  

9. El P5 intercambió opiniones sobre las cuestiones de actualidad en la esfera de 
la proliferación y sigue preocupado por las graves dificultades que afronta el 
régimen de no proliferación. Sus miembros se comprometieron a continuar sus 
esfuerzos a través de distintos formatos y foros internacionales para hallar 
soluciones diplomáticas pacíficas para las cuestiones pendientes a las que se 
enfrenta el régimen de no proliferación. Como hicieron ya anteriormente, y con 
vistas al Comité Preparatorio de 2014, exhortaron a los Estados pertinentes a que 
cumpliesen sin demora sus obligaciones internacionales derivadas de las 
resoluciones correspondientes del Consejo de Seguridad, sus compromisos con el 
Organismo Internacional de Energía Atómica (OIEA) y otros compromisos 
internacionales pertinentes. 

10. El P5 intercambió opiniones sobre cómo prevenir los abusos en lo que respecta 
a la retirada del Tratado sobre la No Proliferación (artículo X). Sus miembros 
resolvieron que se esforzarían por ampliar el consenso entre los Estados partes en el 
Tratado sobre la cuestión de la retirada en el Comité Preparatorio de 2014, para 
contribuir así al proceso de examen del Tratado. 

11. El P5 examinó sus esfuerzos por lograr que se adelantase todo lo posible la 
entrada en vigor de los protocolos jurídicamente vinculantes pertinentes de los 
tratados sobre zonas libres de armas nucleares. También volvió a apoyar que se 
convocara cuanto antes una conferencia, a la que asistirían todos los Estados del 
Oriente Medio, con miras al establecimiento de la zona del Oriente Medio libre de 
armas nucleares y todas las demás armas de destrucción en masa, sobre la base de 
los arreglos convenidos libremente por los Estados de la región. 

http://undocs.org/sp/A/RES/67/53
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12. El P5 debatió cuestiones relativas al fortalecimiento del sistema de 
salvaguardias del OIEA. Sus miembros destacaron la necesidad de fortalecer esas 
salvaguardias, en particular mediante el fomento de la adopción universal del 
Protocolo Adicional y la preparación de enfoques para la aplicación de las 
salvaguardias del OIEA basados en factores objetivos de los Estados. El P5 también 
debatió la función de los Estados poseedores de armas nucleares, de conformidad 
con lo dispuesto en el Tratado sobre la No Proliferación, en la prestación de ayuda 
al OIEA en los casos de posible detección de programas de armas nucleares en 
Estados que no las posean. 

13. El P5 señaló que sus miembros participan hoy más que nunca en interacciones 
periódicas sobre desarme, control de armas y cuestiones de no proliferación, y se 
comprometió a continuar reuniéndose a todos los niveles pertinentes para debatir 
sobre cuestiones nucleares y seguir fomentando el diálogo y la confianza mutua. 
Además de reunirse a todos los niveles pertinentes, los miembros del grupo tienen la 
intención de celebrar una sexta conferencia del P5 y acogieron con beneplácito la 
oferta del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte de celebrar esta 
conferencia en Londres en 2015. 

 


